
2024-10-17T16:54:43

4CABC6A2-3F73-4AD8-B0BB-79C2C7BE137D

FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN:

Emisor

00001000000702887956INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
R.F.C. IFN060425C53
G03 Gastos en general.
603
C.P. 06760

OPESUB
R.F.C. OPE1605044B9 Régimen Fiscal

601 General de Ley Personas Morales
FECHA DE EXPEDICIÓN: 17 de Octubre de 2024

Lugar Expedición
C.P.97315
Exportación: 01

FOLIO FISCAL (UUID):

00001000000508768672

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT:

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR:Cliente

FACTURA B 3717

2024-10-17T16:44:41

FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI:

Tipo de comprobante
I Ingreso

POR LO SIGUIENTE QUE COMPRÓ

IMPORTEDESCRIPCIONCANTIDADCLAVEPRODSERV CLAVEUNIDADNOIDENTIFICACION VALOR UNITARIO
OBJETO DE
IMPUESTO

1.00 CONSUMO EN ALIMENTOS 204.31 204.3190101501 E480 02

TOTAL CON LETRA 204.31
32.69

237.00

DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS  00/100 M.N.

SUBTOTAL:
IVA (16.0 %) :

TOTAL:  $

04 Tarjeta de crédito

GrupoTelnet.com

bQrYA0OX3ltuf9yvL5QcDB4qCTdAKnw4IrYophoF2B2zwKP2WyoZvE+KF1RMDcEnlNzQ86nbJLCkdZFkww5gRLs1v9iti9SlB7x1CMKvtjTvk4YA9kQQnsTf3TIZi9zCjEKlXYr+fMA+kLXeTMOYURe3H0Pu
y3s42ra3qdKLrQXUeZBhmZRkvQaWvPZbfH4XFFnSH9V0AZGuYo7nXEwiWfcTNfoszQ6J0zpSc/09OOoCc6K/LnwIP0kkWCZmNmBPvZJym0tDeZS2KB7Gf7/wDMRMA0GQq7RT3BEuwjs5D6UW81J
m+D70nAjINNd1HT12sRnhcyuMtD40ObQo0JTEpw==

Método Pago:

ofTa0dfLS13bMO8ruHFkZVbvN/GXY3mOnhrW0v3gPSDeqQRnLIk5xXD10WvbRFy9Vp0iVjAe/n58M8tWWW4w5s/iyKv+QwKMPPhS+UbZLhZIsWpp/GY1hfg2cAxJTkEcBNYQI23w/5mEEDkg/rMmiziVj
7+fE8PHDhJoH4O6hclG+94W9/GR5Lw5d1WrAM7VeZZc0qD2yEmvE3elNGrgsiI9xie/xIPEIcLFU48NuJw6NZ8lEeOLsfoh5DpAbmTFlQVaYokng8ldyu1xa45SSV0dTeKZnwkkONFi07jd2WNpMgxEuiLA
Kn9pezim5x8fpG3vFf6KOPjNBWNaUYXK+w==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|4CABC6A2-3F73-4AD8-B0BB-79C2C7BE137D|2024-10-17T16:54:
43|ofTa0dfLS13bMO8ruHFkZVbvN/GXY3mOnhrW0v3gPSDeqQRnLIk5xXD10WvbRFy9Vp0iVjAe/n58M8tWWW4w5s/iyKv+QwKMPPhS+UbZLhZIsWpp/GY1hfg2cAxJTkEcBNYQI23w/5mEEDkg/rMmiz
iVj7+fE8PHDhJoH4O6hclG+94W9/GR5Lw5d1WrAM7VeZZc0qD2yEmvE3elNGrgsiI9xie/xIPEIcLFU48NuJw6NZ8lEeOLsfoh5DpAbmTFlQVaYokng8ldyu1xa45SSV0dTeKZnwkkONFi07jd2WNpMgxEuiL
AKn9pezim5x8fpG3vFf6KOPjNBWNaUYXK+w==|00001000000508768672||

Comentarios

Este documento es una representación impresa de un CFDI.

Sello Digital del Emisor

PUE Pago en una sola exhibición Forma de Pago:

Sello Digital del SAT

For Smart Restaurants Proveedor Autorizado de Certificación Folio 58355

Moneda: MXN Peso Mexicano
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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